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Que, mediante Informe W 586-2015/GRP-440000440010-440014 de fecha 25 de septiembre de
2015 el Director (e) de Caminos la Dirección de Caminos, emite su conformidad a la aprobación de los

'V\.,UNSPl.l9~ Términos de Referencia para la Contratación del Servicio "MANTENIMIENTO PERiÓDICO:
&~ ~¡. EPARACIÓN MAYOR DE ALCANTARILLAS METALlCAS EN LA CARRETERA DEPARTAMENTAL
; O~CUl DE UTA PI-113 TRAYECTORIA: EMP. PE-3N (DV. ESPíNDOLA) - EL MOLINO - SAMANGUILLA -
~ L ~ SPíNDOLA (FRONTERA CON ECUADOR)".

Que, mediante Mernorandum W 326 - 2015/GRP-440000-440010-440014, de fecha 30 de
septiembre de 2015 la Oficina de Apoyo Técnico y Programación emite la certifICaCiónpresupuestal para
la ejecución del servicio "MANTENIMIENTO PERiÓDICO: REPARACiÓN MAYOR DE ALCANTARILLAS
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METALlCAS EN LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA PI-113 TRAYECTORIA: EMP. PE-3N (DV.
ESpINDOLA) - EL MOLINO - SAMANGUILLA - ESplNDOLA (FRONTERA CON ECUADOR)", por un
valor referencial de ciento setenta y seis mil quinientos sesenta y tres Y 41/100 nuevos Soles (SI. 176,
563.41), el mismo que cuenta con disponibilidad presupuestal en la Genérica 2.3 Bienes y Servicios con
cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 Rubro 00 Recursos Ordinarios, yel gasto se cargará en la cadena
funcional programática siguiente:

CLASIFICACION

CADENAFUNCIONAlPROGRAMATICA

FTE.FTO. FUNC. DIV. GRP. ACTIVIDAD PRODUCTO META ESP.GASTO MONTO
FUNC. FUNC.

1.()() 15 033 0065 5.002376 3.000132 0019 2.3.2.4.1.2 SI.176,563.41

TOTAl DE CERTlFICACION PRESUPUESTAl SI. 176,563.41

Que, resulta necesaria la emisión de la Resolución Administrativa que apruebe los Términos de
Referencia para la ejecución del servicio -MANTENIMIENTO PERiÓDICO: REPARACiÓN MAYOR DE
ALCANTARILLAS METALlCAS EN LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA PI-113 TRAYECTORIA:
EMP. PE-3N (DV. ESpINDOLA) - EL MOLINO - SAMANGUILLA - ESplNDOLA (FRONTERA CON
ECUADOR)".

Con la visación de la Dirección de Caminos, Oficina de Administración, Oficina de Apoyo Técnico
y ProgramacÍÓ!l y la Oficina de Asesoria Legal de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Piura.

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho mediante Resolución Ejecutiva Regional
N° 014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015 modificada por la
Resolución Gerencial General Regional N° 047-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09
de febrero del 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley N° 27867 modificada por la Ley 27902.

SE RESUELVE:'\\'~t1.,~" ....~~ ...
:l1 OFI DE \ ARTICULO PRIMERO.- APROBAR los Términos de Referencia para la ejecución del servicio
Ó AS '"'
~ L R.IA i MANTENIMIENTO PERiÓDICO: REPARACiÓN MAYOR DE ALCANTARILLAS METALlCAS EN LA
~ '" 4f: CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA PI-113 TRAYECTORIA: EMP. PE-3N (DV. ESpINDOLA) - EL

MOLINO - SAMANGUILLA - ESPiNDOLA (FRONTERA CON ECUADOR)", el mismo que contiene la
siguiente documentación: Denominación de la contratación, Finalidad, Antecedentes, Objetivos de la
contratación, Alcances y descripción del servicio, Anexos, cuyo valor referencial del Servicio asciende a
ciento setenta y seis mil quinientos sesenta y tres Y 41/100 nuevos Soles (S/. 176,563.41), con precios
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vigentes al mes de septiembre de 2015, con un plazo de ejecución de Cuarenta y Cinco (45) días
calendarios; en un total de ciento diez (110) folios el cual se ejecutará bajo la modalidad de Servicios y
cuyas metas programadas se detallan en el anexo W 01 integrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNOO.- El egreso que origine el presente compromiso, será con cargo al
siguiente detalle:

CLASIFICACION

CADENAFUNCIONAlPROGRAMAT~A

FTE.FTO. FUNC. DIV. GRP. ACTIVIDAD PRODUCTO META ESP.GASTO MONTO
FUNC. FUNC.

1.()(} 15 033 0065 5.002376 3.000132 0019 2.3.2.4.1.2 51.176,563.41

TOTAL DE CERTIF~CION PRESUPUESTAL SI. 176,563.41

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Administración. conforme a su
competencia. realice el procedimiento correspondiente para la ejecución del servicio "MANTENIMIENTO
PERiÓDICO: REPARACiÓN MAYOR DE ALCANTARILLAS METALlCAS EN LA CARRETERA
DEPARTAMENTAL RUTA PI-113 TRAYECTORIA: EMP. PE-3N (DV. ESPíNDOLA) - EL MOLINO -
SAMANGUILLA- ESPíNDOLA (FRONTERACON ECUADOR)".

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRlBASE y NOTIFIQUESE, la presente Resolución a la
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Piura, Dirección de Caminos, OfICinade
Apoyo Técnico y Programación, Oficina de Administración, Oficina de Asesoría Legal, Unidad de
Abastecimientos y Servicios Auxiliares. Unidad de Estudios y de Infraestructura Vial de la Dirección
Regionalde Transportes y Comunicaciones.

ARTICULO QUINTO.- "Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral Regional y
anexos de ser el caso, en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:

REGISTRESE, COMUNIQUESE,CÚMPLASE y ARCHIvESE.
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Anexo N° 01

19 DESCRlPClGt UNO IlETRADO

1 TRIBAJOS PRBJ.NMES
1.1 M<MLIZACKJl Y DESMOVIUZACI~ OE EaJIPO G.B 1.00
1.2 TCPOGRAFIA Y ~ERENCIACICH M2 287.84
1.3 MANTENIMIENTO DE TRANSITO TEMP<lW. Y SEGURIDAD VIAL G.B 1.00
1.4 FLETE TERRESTRE G.B 1.00

2 II<MIIENTO DE TIERRAS
2.1 EXCAVACICH PARA ESTRUCTURAS M3 337.05

2.2 RBlENO ~ MATERIAL PRCPIO M3 142.37

2.3 MATERIAL GRAHULAR E=O.30 CM M3 57.91
2.4 ElNINACOI DE MATERIAl. EXCEDENTE OP;1.51<M M3 243.35

3 COtCRETO

3.1 CCJ«:RETO (F'c=175 ~ M3 45.74

3.2 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO CARAVlSTA M2 340.32

3.3 EMBOClJllADO DE PIEDRA (MEZCLA 1:5+ 70%PM) M2 61.20

4 OBRAS DE ARlE Y DRENAJE

4.1 ALCANTARILlA TMC 0=36' (0.9 m) M 102.87


